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José Luis Marín García-Verde, el hombre de la gabardina,, empuña la pistola con que pre-
suntamente hirió de muerte a Aniano Jiménez, en una de las numerosas instantáneas

que se publicaron en la prensa nacional.

Entre ellos, el "hombre de la gabardina"

Amnistiados los procesados
en Montejurra

MADRID, 19 (D16).—José.
Luis Martín García Verde
—"el hombre de la gabar-
dina"--, José Arturo Már-
quez de Prado y 'Francisco
Carrera García-Mauriño, de-
tenidos a raiz de los suce-
sos de Montejurra 76, que
costaron la vida de dos per-
sonas y doce resultaron he-
ridos, fueron ayer amnistia-
dos por la Sección Quinta
de. la Audiencia Provincial
te Madrid.

La sala decretó la extin-
ción de la responsabilidad
criminal de los encausados
como supuestos autores de
un delito de homicidio, otro
de lesiones con daños y de-
sórdenes públicos, califican-
do dicho delito como de in-
tencionalidad política, de los
que contempla la ley de Am-
nistía. Alzándose con todas
las consecuencias legales el
procesamiento dictado con-
tra los mismos y decretán-
dose el archivo de las actua-
ciones, reservándose las ac-
ciones civiles correspondien-
tes.

El domiago 8 de mayo de
1976, Ricardo García Pelle-
jero y Aniano Jiménez San-
tos resultaron, muertos en
medio de un enfrentamiento
entré las dos facciones car-
listas que acudieron al vía

cruda tradicional de Mon-
tejurra (Navarra),

Comandante retirado
José Luis Marín Garda

Verde, considerado. presunto
ejecutor del disparo que
ocasionó la muerte de Ania-
no Jiménez, ex comandante
retirado de Infantería, Sus
fotografías, vistiendo gabar-
dina blanca y empuñando
una pistola en su mano de-
recha y un bastón en la iz-
quierda, hicieron célebre su
sobrenombre de "el hombre
de la gabardina".

José Arturo Marques de
Prado, cincuenta y.tres años,
considerado generalmente
como el brazo derecho en
España de Sixto de Borbón
Parma, es miembro de la
Junta de Gobierno de la
Comunión Tradioionalista.

Ambos fueron puestos en
libertad provisional el últi-
mo día del año 1976 bajo
fianza de 300.000 y 200.000
pesetas, respectivamente. El
primer procesado, tras per-
manecer cierto tiempo en la
pr is ión de Pamplona, fue
trasladado —por su condi-
ción de militar retirado— a
la prisión militar de El Fe-
rrol.

Él tercer procesado en di-
cho sumario, Francisco Ca-

rreras Garcia-Mouriño, fue
puesto en libertad varias se-
manas antes que loa otros
dos.

La decisión de la puesta
en libertad 'de. los tres pro-
cesados se adoptó por el ti-
tular del desaparecido Jua-
gado de Orden Público nú-
mero 1, Rafael Gómez Cha-
parro, quien dio por conclui-
do el sumario con fecha de
4 de enero.del presente año.


